
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00525-00 
 

CUADERNO PRINCIPAL 

 

La abogada CLAUDIA LUCÍA SEGURA ACEVEDO, quien afirma ser apoderada de 
las demandadas -ANGÉLICA MARÍA HERRERA CAMPILLO y SOCIEDAD CIRUGÍA 
DE BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ -, aportó los poderes que le fueren  
conferidos por aquella y el representante de la sociedad; sin embargo, estos no 
pueden ser tenido en cuenta, dado que no cumplen con los requisitos de los 
artículos 74 del Código General del Proceso o 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 
En lo que concierne al poder otorgado por la persona natural, no se puede 
constatar que se hubiere remitido como mensaje de datos, pues se aportó la 
captura del correo antes de ser remitido, ni cuenta con presentación personal. 
De otra parte, frente a la sociedad demandada, el poder no fue remitido desde 
la dirección electrónica para notificaciones judiciales registrada en la Cámara de 
Comercio, y tampoco la presentación personal. 
 
En consecuencia, no se tendrán en cuenta los poderes allegados. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

 
MT 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 124 hoy 28 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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